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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga,  primero de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
El apoderado del demandado señor FRANCISCO JOSE RIVERA ARENAS 
en el anexo visible al No. 039 cuaderno 1, solicita la terminación del proceso 
por pago de acuerdo a la conciliación realizada el 28 de julio de 2021.  
 
Del escrito de terminación presentado se corre traslado apoderado del 
demandante señor HUMBERTO FONSECA GUERRERO,  estudiante de 
derecho señor JAIME ACOSTA MOSQUERA por el término de tres (3) días   
para que se pronuncie al respecto.  
 
 
NOTIFIQUESE 

 
 

EDGAR RODOLFO RIVERA AFANADOR 
Juez 
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